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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO ORDINARIO N° 68001400302720190064001 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede1  y a la petición que 

milita en el consecutivo 005 y 006 a través de la cual el recurrente solicita 

se tengan en cuenta los reparos realizados en la primera instancia y 

teniendo en cuenta que la parte apelante no presentó los reparos en la 

oportunidad legalmente establecida, se dispone: 

 

1.- Declarase desierto el recurso de apelación formulado por el 

apoderado de la parte demandante, contra la sentencia dictada el pasado 

24 de mayo de 2022-consecutivo 058 C1-, de conformidad con lo 

previsto en el inciso 4º, numeral 3º del artículo 324 del C.G.P. 

 

2.- En consecuencia, por secretaría devuélvase el expediente al juzgado 

de origen.   

 

Notifíquese,  

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez 
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